
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

 
Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00675-00 
 

 
DEMANDANTE: FOTRANORTE 
DEMANDADO:  SANCHEZ BAUTISTA MARY Y OTRAS 
 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por parte 

de la auxiliar contable de SINCOASEO respecto del descuento salarial de la medida cautelar 

decretada.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
La Juez, 

                               
                               CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 
de enero de 2021,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58ac1e2fe452d70bb254b8a958c8cf9d5bd35b3de0289064c4121fef1e6e6d93

Documento generado en 20/01/2022 08:17:24 AM
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Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2019-00656-00 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado LUIS ALBERTO BAEZ el veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, quien 

no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado LUIS ALBERTO 

BAEZ y a favor de la parte demandante JUAN DE LA CRUZ SALAZAR GALLEGO lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JUAN DE LA CRUZ SALAZAR 

GALLEGO la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
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SETENTA MIL  PESOS ($ 270.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS ALBERTO BAEZ por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintisiete (27) de agosto de dos 

mil diecinueve (2019), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JUAN DE LA 

CRUZ SALAZAR GALLEGOla liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 

SETENTA MIL  PESOS ($ 270.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  21 de enero de 2022, a las  7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO. RAD 54-001-41-89-001-2020-00097-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificaron a los 

demandados JORGE ELIECER BERMON VELANDIA Y BRENDA CAROLINA CARDENAS GOMEZ 

por conducta concluyente de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P, mediante 

providencia del 3 de noviembre  y 25 de noviembre de 2021 respectivamente,  sin que hubieran 

contestado la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia secretarial del expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandados JORGE ELIECER BERMON 

VELANDIA Y BRENDA CAROLINA CARDENAS GOMEZ  y a favor de la parte demandante 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COOMULTRASAN”  lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad 

que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COOMULTRASAN” la liquidación del crédito y 

la condena en costas. 
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Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra demandados JORGE ELIECER BERMON 

VELANDIA Y BRENDA CAROLINA CARDENAS GOMEZ  por las sumas de dinero determinadas en 

el mandamiento de pago de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil veinte (2020), disponiendo que 

con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se 

llegaren a embargar, se pague al demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE 

SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COOMULTRASAN”,  la liquidación del crédito y la condena 

en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($ 300.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

        LA JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 21 

de enero de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00271-00 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JESUS ALONSO MORA CAMARGO el veintitrés (23) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, 

quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JESUS ALONSO 

MORA CAMARGO y a favor de la parte demandante OMAR EDUARDO CANTOR ESPINEL lo cual 

hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta 

aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante OMAR EDUARDO CANTOR ESPINEL 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL  
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PESOS ($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JESUS ALONSO MORA 

CAMARGO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha seis (6) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

OMAR EDUARDO CANTOR ESPINEL la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS MIL  

PESOS ($ 600.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  21 de enero de 2022, a las  7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2020-00308-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JORGE PARADA MORALES el día veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, quien no contestó la 

demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JORGE PARADA MORALES y a favor de 

la parte demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS  la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 
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CINCUENTA MIL PESOS M/LCTE  ($ 1.550.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JORGE PARADA MORALES por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha primero (1) de diciembre de dos 

mil veinte (2020), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A Ó AV VILLAS  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/LCTE  ($ 1.550.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 21 de 

enero de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 
 

Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00005-00 

 
 

DEMANDANTE: LOLYMAR REY CAICEDO C.C. 60.349.340 
DEMANDADO:  KARINA SANTOS FRANCO C.C. 1.007.283.119 
   GLORIA EUGENIA JOYA MORENO C.C. 60.348.991 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
Por las entidades Bancarias, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 

La Jueza, 
 

 
    CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
NMMP 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 
de enero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: efdb037a6c4345d878924f830eacd43d581cdb2d8bcd4db24fe0433984be8dd1

Documento generado en 20/01/2022 08:17:23 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

 

Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00087-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó a la 

demandada MAYRA ALEJANDRA MOSQUERA MOGOLLON por conducta concluyente mediante 

proveído del  20 de octubre de 2021, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  quien 

interpuso recurso de reposición contra el mandamiento de pago sin que el Despacho repusiera el 

aludido auto, no obstante en el término del traslado no interpuso excepciones de mérito ni contestó la 

demanda, según lo indicado en la constancia secretarial que reposa en el expediente digital .  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieron excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos del título valor factura de conformidad con el 

numeral 130  del Ley 142 de 1994, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al 

ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada MAYRA ALEJANDRA 

MOSQUERA MOGOLLON y a favor de la parte demandante GASES DEL ORIENTES.A E.S.P lo cual 

hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta 

aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante GASES DEL ORIENTES.A 

E.S.P la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO TREINTA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 

 

MIL PESOS ($ 130.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 

parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MAYRA ALEJANDRA 

MOSQUERA MOGOLLON por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se 

consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se 

pague al demandante GASESDEL ORIENTES.A E.S.P la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO TREINTA MIL PESOS ($ 130.000) 

para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO fijado hoy 21  de enero de 2022, a las 

7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00140-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada NOHORA INES BENITEZ FLOREZ el día treinta (30) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, quien no contestó 

la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial del expediente digital. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada NOHORA INES BENITEZ FLOREZ y a 

favor de la parte demandante FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
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PESOS ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada NOHORA INES BENITEZ FLOREZ 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha once (11) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S.  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 

350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 21 de 

enero de 2022, a las 7:30 A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3d232ad5f797b81db0f425ee558522bfb8d69fbee581101add21efb2fa20bd18

Documento generado en 20/01/2022 02:52:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 21 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00210-00 
 
 
Demandante: JHONY ARNULFO LOPEZ GALVIS   C.C 88.220.371 
Demandado: ELKIN RINCÓN AGAMEZ C.C 1.090.408.375 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito 
por el Jefe de Grupo de Novedades de Nómina de la Policía Nacional, respecto de la cautela 
decretada.   
   
Lo anterior para los fines pertinentes.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
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Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00210-00 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado ELKIN RINCÓN AGAMEZ el seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado ELKIN RINCÓN 

AGAMEZ y a favor de la parte demandante JHONY ARNULFO LOPEZ GALVIS lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JHONY ARNULFO LOPEZ GALVIS la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS  MIL  
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PESOS ($ 500.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ELKIN RINCÓN AGAMEZ por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha primero (1) de julio de dos 

mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante JHONY 

ARNULFO LOPEZ GALVIS la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de QUINIENTOS  MIL  

PESOS ($ 500.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  21 de enero de 2022, a las  7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00340-00 

 

En el presente tramite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada CECILIA HERNANDEZ CÁCERES el veinticuatro (24) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), de conformidad con el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúnen las condiciones y requisitos de un título valor letra de cambio, conforme a  

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 

422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada CECILIA 

HERNANDEZ CÁCERES y a favor de la parte demandante ANA DORIS DELGADO HERNÁNDEZ lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante ANA DORIS DELGADO HERNÁNDEZ 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN  MIL  PESOS     
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($ 100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada CECILIA HERNANDEZ 

CÁCERES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha quince (15) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a a ademandante 

ANA DORIS DELGADO HERNÁNDEZ la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN  MIL  PESOS     

($ 100.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

            JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy  21 de enero de 2022, a las  7:30 

A.M.  

 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: edfd382e0e21a8a7978db569b8eb2c22b965e1c1dc9cd9292d1dd51450248a8e

Documento generado en 20/01/2022 02:52:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. – Jornada Continua- 
 

 
Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00361-00 
 

          DEMANDANTE:  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS  CENTRALES ELÉCTRICAS  DEL      
                                       NORTE  DE  SANTANDER  S.A.  E.S.P NIT 890.500.514-9 
          DEMANDADA:  EDWIN ALEXANDER ALQUICHIRE C.C 88.275.828 
    
 
Agréguese al expediente la nota devolutiva, suscrita por la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cúcuta, a través de la cual informa que no es posible tomar nota del embargo decretado 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-75678 por cuanto sobre dicho bien 
recae una anotación de embargo anterior.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 
de enero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados, Fijado 

en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 21 de enero de 

2022, a  las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
SECRETARIO 

 

Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00388-00 

 

 
Demandante:   COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT. 860.032.330-3 
Demandado:    DANIEL VARGAS ORTEGA C.C 13.508.161 

 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
Banco de Bogotá, respecto del requerimiento efectuado.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2021-00388-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado DANIEL VARGAS ORTEGA el día primero (1) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial .  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado DANIEL VARGAS ORTEGA y a favor de 

la parte demandante COMPAÑIA DE FINANCIEAMIENTO TUYA S.A lo cual hace procedente la ejecución, 

y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante COMPAÑIA DE FINANCIEAMIENTO TUYA S.A la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS M/LCTE ($ 1.670.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 
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Por lo expuesto el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado DANIEL VARGAS ORTEGA por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veinticinco (25) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el 

remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante COMPAÑIA DE 

FINANCIEAMIENTO TUYA S.A la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA MIL 

PESOS M/LCTE ($ 1.670.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

    

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 21 de 

enero de 2022, a las 7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 
 

Cúcuta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00414-00 

 
 

      DEMANDANTE: COPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  
                                       “FINANCIERA  COMULTRASAN O COMULTRASAN” Nit.- 804.009.752-8 
      DEMANDADO:  LUIS ALFONSO PINEDA SANCHEZ C.C 13.452.409 
 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos 
por entidades financiera, respecto de la cautela decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 

La Juez, 
 
 

 
                               CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
NMMP 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 21 
de enero de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 
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